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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 21 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de seguridad. 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Carmen Mora García. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de marzo de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de marzo de 2020. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Facultar al Congreso para legislar en materia de seguridad privada. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 716-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, y de acuerdo con el artículo de instrucción, suprimir las referencias a artículos que 

no presentan modificación alguna. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al 

Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la 

conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

…  

 

… 

 

… 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

SEGURIDAD PRIVADA 

 

Único. Se adiciona un último párrafo al artículo 21 y la fracción 

XXXI al artículo 73, recorriéndose la subsecuente, ambos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 21. ... 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 
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… 

 

… 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

... 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  

 

I. a XXX. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

a) al e) ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Las personas autorizadas para prestar servicios de seguridad 

serán auxiliares de la seguridad pública y deberán 

coordinarse con las instancias policiales en términos de lo 

dispuesto por la legislación en la materia en situaciones de 

emergencia y desastre para lograr los fines de la seguridad 

pública. 

 

Artículo 73. ... 

 

I. a XXX. ... 

 

XXXI. Para expedir la legislación única en materia de 

seguridad privada, que establezca la autoridad a cargo de la 

federación facultada para autorizar y regular a los 

prestadores de servicio de seguridad privada en todo el 
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XXXI. … 

 

territorio nacional, fijando las reglas de coordinación con las 

entidades federativas para la efectiva organización y 

funcionamiento de los prestadores de servicios de seguridad 

privada como auxiliares de la seguridad pública. Asimismo, 

dicha legislación deberá prever los aspectos vinculados a la 

coordinación y supervisión de las policías complementarias en 

el país. 

 

XXXI. ... 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Congreso de la Unión, dentro de los 180 días 

naturales siguientes a la publicación de este Decreto en el Diario 

Oficial de la Federación, deberá expedir la Ley Nacional de 

Seguridad Privada, abrogando la Ley Federal de Seguridad 

Privada, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de 

julio de 2006, así como las expedidas por las Legislaturas de los 

Estados y la vigente en la Ciudad de México. 

 

La Ley Federal de Seguridad Privada, así como las expedidas por 

las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, continuarán en vigor hasta que inicie la vigencia 

de la legislación nacional que expida el Congreso de la Unión 

conforme al presente Decreto. 
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IAAV 

Tercero. El Ejecutivo federal y los ejecutivos de las entidades 

federativas, durante el año siguiente a la entrada en vigor del 

presente decreto, deberán establecer las instituciones y los 

órganos que se requieran para la implementación del sistema 

nacional de seguridad privada. 

 

Cuarto. Los asuntos en trámite hasta el momento en que entre en 

vigor la legislación única en seguridad privada y se implementen 

las instituciones y los órganos a que se refiere el transitorio 

anterior se concluirán conforme a la legislación con que se 

iniciaron. 

 

Quinto. El Congreso de la Unión y las legislaturas de los estados 

deberán prever los recursos necesarios para la debida 

implementación, funcionamiento y desarrollo de las obligaciones 

que deriven del presente decreto. Las partidas para tales 

propósitos deberán señalarse en los presupuestos de egresos 

correspondientes. 

 


